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PARTE OFICIAL.

ss. MM. y A. c o n t i n u a b a n  en  B a r c e l o n a  el  d i a  6 de l  
corr i en t e s in la m e n o r  n o v e d a d  e n  su i m p o r t a n t e  s a l u d .

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO.
Consulado de España  en B ayon a. —M u y  Sr. mió:  Este se

ñor conde Ha ri spe  me acaba de pasar el despacho telegráfico 
siguiente :

Per pi ñan 6 de J u l i o  á las n ue ve  de la n o c h e . = E i  pr ef ec
to de los Pir ineos or ientales  al señor teniente general  conde 
H a r i s p e . = C a b r e r a  acaba de e n t r a r  en Fr a n c i a  con 59 h o m 
bres.

Lo que me apresuro á comuni car  á V .  S. en confirmación 
de lo que t uve  el honor de par t ic ipar le  en mi despacho de 
ayer  noche que remit í  por estafeta.

Dios gua rd e á V.  S muchos años. Bayona 7 de J u l i o  á las 
nueve de la mañana de 1 8 í O . = E l  cónsul de S. M . , Agust ín 
Fernandez de Ga mboa .— Al Sr.  Subsecretar io de la p r i mer a 
secretaría del Despacho de Estado.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA G U ER R A .

E j e rc i t o  de Cat al uña.  =  Estado m a y o r  general .  =  El  E x 
celentísimo Sr.  d uq u e  de la Vic tor ia  y de M o r d í a ,  capi tán 
general  y en gefe de los ejérci tos r e un id o s ,  en comunicación 
de ayer  desde Berga me dice lo que copio. -— Exorno. Sr .  : Al 
amanecer  de este dia e mpr endí  movimiento con las t ropas  de 
mi mando sobre esta plaza , en la cual  y en sus numerosos 
fuertes se ha l laba C ab r er a  á la cabeza de nueve batal lones.  
Pr incipiado el a t aque por nuest ras  bizarras t ropas con el a r 
dor que le es tan natura l  , fue bastante para d omi nar  la p r i 
mera línea de parapetos que débi lment e defendi eron los e n e 
migos : cont inuando asi la i n t repi dez  de nuestros valientes,  
fueron sucesivamente ocupando todos los f u er t es ,  y ú l t i m a 
mente esta p l a za ,  su formi dable  cast i l lo y dernas obras  que 
protegían su ent rada.

Esta j or nada  ha sido br i l l ant í s i ma , quedán dome aun la 
esperanza de poder  asi e x t e rm in ar  muy en breve  el resto mi
serable de facciosos que en desconcierto han ido á buscar  r e
fugio en lo mas elevado de las rocas.

Con este sat isfactorio mot ivo es ya innecesaria la venida 
del tren de ar t i l ler ía .  Si aun no hubiese sal ido disponga V.  E. 
que suspenda su marcha , y si ya lo hubiese e mp re n di do  dará 
las órdenes á efecto de q ue  regrese á esa plaza.

Lo t raslado á V.  S. para su debido conocimiento.  Dios 
guarde á V.  S. muchos años. Cuar t el  general  de Barcelona 5 
de J u l i o  de 1 8 4 0 . =  Antonio V a n - H a l e n .  =  Sr.  Subsecre t ar i o 
de Guerra .

El  capi tán general  de Casti l la la N u e v a  dice con fecha 10 
del actual  que  en la provincia de Cuenca se han presentado á 
indul to , procedentes  de las filas en e mi ga s ,  14 i ndividuos  de 
la clase de t ropa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

B a rce lo n a  2 de Julio .
Cuando SS. M M .  y A. l l egaron a y e r  en su ent rada  t r i u n 

fal al arco de la Boquer ía  , un coro de l indas niñas rica y 
elegantemente at avi adas  , fel ici taron á las augustas  viajeras  
presentándolas rami l le tes  y coronas de ( lores,  y sol tando al 
imsmo t iempo pajar i tos  y palomos engalanados  con hermosas 
cintas. Al mismo t i empo entonaron el s iguiente c o r o ,  á cuyo 
inocente obsequio se most raron SS. M M .  y  A.  agradecidas .

coUo DE  N I Ñ A S .
/ L a  Reina de E s p a ñ a ,

La  t ierna Isabel  ,
Su M a d r e  con el la ,
M i r a d l a s ,  corred.
B a r c i n o , te goza ,

, : Cañones  , r ompe d ,
Campanas  festejen 
De  España  á la prez.

" S a l u d  , bel la Niña ,
Sa l ud  , nuestro bien :
Barcino te ac lama,
T ú  acoge á la Fiel
" S a l u d ,  Reina M a d r e ,
T u  salve también 
A quien debe Es p añ a  
L a  t ierna Isabel .”
A l l á  van coronas 
De mir to y laurel  ,
O r l a d  , c iudadanos ,
Con el las su sien.
Al l á  van palomas 
E m bl e m as  de fe ,
Pal omas  expresen 
Del  pueblo el querer .
Barcino , te goza ,
C a ñ o n e s , r ompe r  ,
Campa nas  festejen 
De E sp aña  á la prez.

E l  salón or iental  q ue  se ba elevado en f rente  de la p u e r 
ta pr inci pal  del  Real  palacio es elegant ísimo , de un gusto e x 
quis i to ,  y honra  á los arqui tectos V i l a  y B u i x e r e u ,  que  le 
han i nventado y dir igidq.  Es  un gran cuadr i longo ó ter raza 
el evada del suelo unos nueve ó diez palmos con un a n t e p e 
cho ó b a r a n d a  gótica calada p o r  todo el a l r ed e do r  , sobre la 
que cor ren  12 l igeros arcos af i l igranados de construcción d e 
l icada.  Los hermosos corl inages carmesíes,  enr i queci dos  con 
preciosas f ranj as ,  cordones y bel lotas  de oro , y las m u l l i p l i -  
cadas arañas  de cristal  que  cuelgan del centro de cada arco 
y muchas  otras  l u c es ,  le dan un aspecto mágico y v e r d a d e 
rament e en can t ador  lo mismo de dia que de  noche.

Está dest inado esté di la tado salón para e j ec ut a r  en él de
lante de SS. M M .  y A. diversos bailes provi nci al es ,  y luego 
queda trasforrnado en un hermoso y f ragrant é j a rd ín  por  me
dio de muchos miles de macetas  q ue  al intento se t ienen p r e 
paradas.

T a n  extenso salón está dispuesto de modo que  se pa r t e  ó 
ab re  por el c e n t r o ,  formando una especie de dobl e g a l e n a  
l a t e r a l ,  á fin de p od er  e n t ra r  y sal i r  con mas co modi dad las 
Reales  personas de palacio.

E n  él se ha de e j ec u t a r  esta úl t ima noche una serenata 
por  una numer os a orquesta , y se ha de cantar  el s iguiente

HIMNO.

CORO.

E n  sus p á g in a s  bellas la h i s t o r i a ,
M a d r e  i lu s tr e  de t ie r n a  I sa b e l ,
G ra b a rá  'vuestros nombres prec la ro s  
Coronados de olivo y  l a u r e l .

1.

Si á tu solio,  gloriosa C r i s t i na ,
Cien lamentos l legaron a y e r ,
Desde hoy mas cercáronte risueños 
Almos coros de inmenso placer.

2.
Al desviarse del  campo de M a r t e  

Las  miradas  del fiel ca t al an;  
j O h  sorpresa!  al aspecto adorado 
De  una R ei na  de amor  se al zarán.

. 3.
E l l a  e s ,  la que en dias aciagos 

Nu nc ia  fue de ve nt ur a  y de paz:
E l l a  es,  la que  en tablas de bronce 
Con su ce t ro escribió : L i be r t a d .

4.
E l la s  s o n,  las que adora  postrado 

De Pelayo la heroica nación;
Bellos genios del cielo de I ber ia!
Isabel  y Crist iua ! El las  son.

5.
Bar ce l ona!  C i udad  b i e nh ad a da ,

Du elo  y l lanto por  s i empre  depon;
Mens aj ero  de j úb i l o  y  gloria.
T u s  contornos  a t r u e ne  el  cañón.

CORO.
E n  sus páginas bellas la historia f 

M adre ilustre  de tierna Isa b e l ,
Grabará: vuestros nombres preclaros  
Coronados de olivo y  laurel.

Nos olvidamos de deci r  ayer  que recibieron SS. M M .  y 
A. á todas las aut or i dades  s u p e r i o r e s ,  c i v i l e s , mil i tares  y ecle
siásticas ai pie de la escalera de palacio,  subiendo luego al  
salón en donde se dignaron dar les  á besar  sus Reales  manos.( N  acional . )

Id e m  3.
Esta t ar de  han salido SS. M M .  y  A.  á paseo,  r ec or r i en

do par t e de la marina y paseo de Gracia.  P o r  do qui era  si
guen recibiendo los mas re l evant es  testimonios del  alecto de 
los catalanes.

Cuand o en la t ar de  de antes de ay er  pasaron SS. M M .  J  
A. á la sania iglesia catedral  al r e  D e u m  que se canto en 
acción de gracias  ai Todopoderoso por su feliz a r r ibo  á esta 
c iudad,  permanecieron constantemente a r rodi l l adas  con e jem
plar  devoción de la inmensa m ul t i t ud  que llenaba aquel  es
pacioso templo.  Después bajaron a visi tar el cu er po  de S a n 
ta E u l a l i a ,  y luego fueron á ver  el de S. O l e g a r i o ,  ante  
cuyas  rel iquias vol vier on a hacer  orac ión,  y ú l t ima me nt e  
pasaron á la sacrist ía en donde vieron la hermosa custodia 
de la santa iglesia. E l  E x cm o .  Sr.  obispo,  los Sres.  canóni 
gos y demas clero que  t uvo la al ta distinción de v e r  de cer 
ca y h a b l a r  á SS. M M .  y A. que dar on  s umamente c ompl a
cidos de la acendrada rel igiosidad y compostura de las au
gustas Pr i n ce s a s , y del  car iño y amabi l idad de  S. M .  la. 
Reina G ober nad or a .

E l  barco que debe t r a s p o r t a r  a esta capital  al Sr.  e m b a 
j ad o r  de Fr a n c i a  cerca de S. M.  se hal la en Por t ve n dr es  es
perando á q u e  l legase de París.

J u n t a  de obsequios .
S. M.  se ha d ignado a d m i t i r  los festejos que  esta j u n t a  

le ha of rec i do,  y señal ar  para su ejecución los dias y  horas 
s i guientes :

Las  nueve y media de la noche del  dia 3 del co rr ien te  
para la serenata que debe verificarse en el salón gotico co
locado en la plaza de la Const i tución.

Las seis de la t a r de  del dia 4 del mismo para el bai le en 
el propio local de l abrador es  del  l lano de Barcelona y costa 
marí t ima.

Y las diez de la noche del dia 6 de los corr ientes  para  dis
p a r a r  el cast i l l lo de fuegos art ificiales en la mur al l a  del ma r .

Lo que  se avisa al públ ico de ac uer do de la junta .  B ar 
celona 2  de J u l i o  de 1 8 4 0 . = J .  B. M a r r u g a t ,  secretario.

(Idem.')

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  DE L  SR.  T A R A N C O .

Sesión del dia  10 de Ju lio *
Se ab re  á las dos ,  y leída el acta de la an t er ior ,  es a p r o 

bada.
Se da c u en ta ,  y el Senado oye con sat isfacción,  una co

municación del  Sr.  Minis t ro de Gracia y J u s t i c i a ,  en la que 
con referencia á ot ra  del cónsul de S. M.  en Ba yo n a ,  mani 
fiesta que  el dia 6 de J u l i o  en t ró  en F r a n c i a  C ab re ra  con 5d 
hombres.

Qu e d a  el Senado ent erado de ot ra  comunicación del  mi s
mo s e ñ o r ,  en la que se acusa el recibo de los proyectos de 
ley sobre abono del servicio y dotación del  cul to y clero.

Lo queda i gualmente de los nombrami ent os  de las seccio
nes para varias  comisiones.

Se da cuent a y anuncia que pasará á las secciones pa ra  el 
nombr ami en t o de comisión una proposición del Sr. d uq u e  d e  
Z a r a g o z a ,  en que pide que se er i ja oportunamente un m on u 
mento de sólida consistencia en el mismo sitio d on d e  se ha 
verificado el convenio y reconciliación de los dos ejérci tos 
bel igerantes , y el ac uer do  firmado por el capi tán g ener a l  d u 
que  de la Vi c t or ia  y el teniente general  M a r o t o ,  colocando 
en él una inscripción que t rasmita á la poster idad que solo la 
sensatez española sin ot ro  apoyo ni i n t ervención e x t r a n g e r a  
ha sabido t e r mi na r  con honor é i nde pen denc ia  una g u e r r a  
at roz  que  por  seis años asolaba toda la Pen íns ul a .

Cont inúa la discusión pendien te  sobre la proposición d e  
ley para que no se apremie al  pago de las cargas  hipo t eca
rias á los part íc ipes legos.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A :  Después de  hacerse cargo 
de la cuestión promo vi da  en la sesión de a y e r  sobre si el  o b 
jeto de este proyecto está satisfecho ó no por  las leyes c o m u 
nes , y  de manifestar  q ue  en su concepto no lo e s t á , por que 
no hay en este punt o mas que  la opinión de los autores que 
vienen á f or mar  una Legislación, dice q u e  considera út i l  el



a r t i c u l o ,  porque le cree justo , y ademas decide esas dudas; 
p«ro que le p-irece necesario é indispensable saber  la opinión 
del  Sr. Ministro ,de Gracia y Just icia en un asunto p u r a m e n 
te de t .errcho civil.

E l  Sr.  d uq ue  de R I V A S  dice que el Sr,  Minis t ro de G r a 
cia y Jus t ic ia  no se presentó en la comisión á ex pi es ar  su op i 
ni ón;  pero que mandó en su l u g a r  al de Haci enda  , qiie m a 
nifestó la conformidad en que  se hal laba todo el Gobierno de 
lo conveniente ,  út i l  y op o r t u no  que era el proyecto de ley 
en cuestión.

El  Sr.  conde de O F A L I A :  Yo había pedido la pa l abr a 
en pro de este proyecto de ley,  y aunque el Sr.  Gómez Be
cerra  la ha usado en contra sobre algunos puntos,  ha ant ic ipa
do sin embar go  en la pr imera par te  de su discurso algunas  
observaciones muy oportunas y favorables á la base del p r o 
yecto,  las mismas que  yo pensaba haber  hecho con a l guna e x tensión.

P a r a  no repet i r  me l imitare á nn br eve  r e s ume n ,  y pasa
re d'  spucs a contestar á una de las observaciones en que S. S. 
ha sido menos favorable al proyecto.

La  objrcion q u e m e  habia parecido mas fuer t e cont ra esta 
ley ca l ibrándola de i nopor tuna ,  fue la que  hizo el Sr. He ro s  
al empezarse la discusión.

Decía S. S. que toda ley debe ser un conjunto dé~disposi
ciones t rabadas y enlazadas unas con otras para que formen un 
sistema ordenado y metódico sobre el objeto que da motivo á 
e l l a ;  y que el fraccionar  las leyes para  presentarlas  en p r o 
vectos separados sin enlace en t re  s í ,  es p r oduci r  confusión V 
desorden:  que  habiéndose presentado por el Gobierno en otra 
pa r t e  y con pocos dias de diferencia un proyecto de ley sobre 
la indemnización de los part ícipes legos de diezmos,  el p r o 
yecto de ley que ahora se discute en el Senado (cuya justicia 
reconoce también el Sr. Heros)  no debia ser m a s q u e  nn a r t í c u 
lo de «aquel proyecto pr incipal  y no una ley separada.

Per o yo obser varé  que son y deben ser  dos leyes s e p a r a 
das;  y a unque  ambas t ienen por  objeto favor ecer  á los p a r t í 
cipes legos,  pr ivados  hoy de sus iegít imos haberes ,  son de 
dist inta natura leza .  Esta es una ley u rg e n t e ,  t em p o r a l ,  para 
r eme di ar  un daño del  moment o ,  y que precisamente ha de 
cesar de regi r  luego que  esté aprobada y sancionada la otra,  
por que  luego que esté verificada la indemnización de los p a r 
ticipes legos del  di ezmo,  ya  no será necesario ni jus to l i b e r 
tar les  de los apremios  de sus legít imos acreedores censualistas.

Per o  supongamos que como quiere el Sr.  Heros  se hubi er a 
compr endi do este punto en un ar t ículo de la ley pendiente  
en ot ro l u g a r  sobre indemnización de los par t íc ipes  legos. 
Un a  de dos ,  ó se aprobaba ó no aquel la ley pr incipal .  Si se 
aprobaba era casi inút i l  el a r t í cu l o ,  porque ya  ia ley d i s po 
nía la indemnización para los part ícipes y cesaba el mot ivo 
pora s us pender  los apremios  de  sus ac re e do re s ,  y si no se 
aprobaba quedar ía  i mpl íc i tamente desaprobado el nuevo a r t í 
culo q u e  se ingiriese en e l l a ,  y á pesar de su just icia in t r í n
seca quedar ía  esta sin efecto. Por  consiguiente si ha de s e r 
vi r  de algo ha de ser s eparado y ant icipado para ev i tar  de s
de luego los perjuicios que  se están or iginando á los p a r t í c i 
pes con las reclamaciones de sus acreedores  cuando no existe 
o por  lo menos está en suspenso la hipoteca.

El  Sr.  Q n d o v ü l a  por el  cont ra r io ha pret endi do que este 
proyecto de ley es super í luo por qu e es inconcuso en derecho 
que  ext ingui da  del  todo la hipoteca sobre que está const i tui 
do iju censo, cesa la obligación de satisfacer las cargas sobre 
el la impuestas.  Au nque  como ha demost rado el Sr.  Becerra 
no hay ley expresa sobre el pa r t i cu la r ,  parece exi gi rl o asi 
la e qui dad y una especie de derecho co nsu et ud i nar io ; pero no 
ba tenido presente el Sr.  Oudovi l l a que el ar t .  1? de este 
proyecto contiene una disposición á favor  de los part íc ipes  
legos que no podría tai vez admit i rse  por  un t r i buna l  en vi r 
t u d  solamente de aquel  derecho consuetudinar io.

Dice el art .  1?: (lo lee). Este p«ago á los censualistas en 
pr oporc ión de l o q u e  perciban los part íc ipes Legos ofrecería 
mucha duda en c u a l qu i e r  t r ibuna l  si 110 lo mandase esta ley 
y por consideraciones de equidad.

Supongamos  que  un part íc ipe que poseyese sobre el fon
do decimal  una renta poco mas ó ruanos de 89 rs. const i tuye
se sobre el la un censo de 29 rs. á favor  de ot ro part icular .  
A u n q u e  por  una disminución en el fondo decimal  la venta de 
89 rs. se redujese á G9,  esto er, aunque la hipoteca se redu
jese á la m i t a d ,  no por  eso pudria el censatar io sol ici tar  que 
la pensión que pagaba se redujese á la mitad.

Asi pienso yo que  lo decidir ía el Sr .  Oudovi l l a sentado 
en un t r ibunal  ; pero por las consideraciones de equi dad y  
c i rcunstancias  especiales que medían en el coso de los p a r t í 
cipes legos ,  se previene ahora  que paguen las cargas eu p r o 
porción de  lo que  pe rc i ban:  á cuya disposición se ar regl ará n 
los t r i buna les  luego que este proyecto esté conver t ido en ley 
Aunque de na t ura leza temporal  y transitoria.

Por  lo que respecta al ar t .  2? no puede ser objeto de dis 
cusión en los t r i b un a le s ,  porque sus disposiciones son p u r a 
ment e económicas y del orden ad mi nis t radvo.  El  Gobierno 
está conforme en que no se impongan por  ahora contr ibuciones 
a los part íc ipes  legos por sus rentas decimales que 110 cobran 
hasta que l legue el caso de ía indemnización que les de be  la 
misma Haci enda p ú b l i c a , á pesar de que nuestras prácticas 
de  H acienda son de no adm itir com pensac iones .

Yo he visto en las oficinas de Haci enda de Málaga exigi r  
Jas cont ribuci ones  de f rutos  civi les sobre t imas de cuarteles  
a r r end adas  a ía misma Haci enda que hacia años no pagaba 
Jos ar r endami ent os  por  falta de fondos,  y alegarse que  no 
podía haber  compensación en t re  lo que  debia la Hacienda mi 
l i t a r  y lo que  rec l amaba  la Hacienda civil por  cont r ibucio
nes. F u e  necesario un recurso ext raor dinar io  á S. M.  p^ra 
ob te ner  justicia.

D e b a  ahora contestar  á la observación hecha por  el señor  
Becerra  de que no habi endo podido el Sr.  Minis t ro  de G r a 
cia y Just ic ia  por sus gr ave s  ocupaciones co ncur r i r  á la d i s 
cusión de esta ley,  cuyo p r i me r  ar t í cu l o se versa sobre p un
tos de derecho p r i v a d o ,  creía S. S. que no se hubiese d e b i 
do pasar  adelant e basca que dicho Sr.  Mi ni s t ro  hubiese po 
dido co ncur r i r  ; pero ademas de que  el Sr .  Mi ni st ro de  H a 
cienda asistió a la comisión ins t ruido y autor izado al efecto 
por  su c o l e g a ,  haré yo la observación d e q u e  esta ley p u r a 
ment e t ransi toria o© cambia las disposiciones legales e x i s t en
t e s , pues se reduce a una mera suspeusion d e  los apremios  
ejecut ivos  basta que los par t íc ipes  legos desposeídos ob te n 
g an  la debi da  indemnización.

Por toda* estas razoues soy de opinión que el Senado

puede a p ro b ar  este proyecto de ley  en los mismos términos  
que lo bu presentado la comisión.

El Sr.  S A N  M I G U E L  di t e  que es impropia la pa labr a  
cargas h i po t ecar i as , y propone que se redacte el ar t ícu l o en 
los términos s iguientes :

1 '  ■Los part icipes lego* no serán apremiados  al pago de los 
censos,  pensiones y otras cargas q ue  gravi tan e x c l u s i v a m e n 
te sobre las reutas decimales mientras  lio sean indemniza
dos £Tc.

El Sr.  L A N D É R O  no conviene eri que sea tina i mpr op ie 
dad d ecir cargas hipotecarias,  y sostiene que el Senado no d e 
be admi t i r  la nueva redacción propuesta por el Sr .  San M i 
g u e l ,  antes bien debe ap rob ar l e  tal cual está concebido.

El  Sr.  O N D O  V I L L  A niauifiesta que lo que a y e r  h«abia e x 
puesto Sobre que habia leyes sulieienles para poder  apl icarse 
á lo que disponían los dos ar t ículos  d e l . proyecto , era exacto,  
pues habia dos leyes;  una en q ue  se t ra taba del censo enfi len- 
t ico,  en que pereciendo la cosa perecía el ca non,  y una ley 
de Par t ida  que decía que la pérdi da  de una cosa que  se com
pr aba era para el comprador .

El  Sr.  duq ue  de F R Í A S  se lamenta de que  la cuest ión que 
se estaba discut iendo se hubi era  lomado como cuestión de d e 
recho,  porque en estos Cuer pos  eslahan representados  los in
tereses,  cor respondiendo la habil i taciou de ios derechos á los 
t r ibunales.  Por  lo cu al ,  y por c r eer  que  este a r t í cu l o se r e
ducía solo á consignar el pr incipio de que cada uno pague lo 
que pe rc iba ,  creía que debía aprobarse el ar t ículo.

El Sr .  P E S T A Ñ A  empieza diciendo que su deseo es m a 
nifestar al Senado que abunda en las mismas opiniones que el 
Sr.  San M i g u e l ,  reduciéndose solo á combat i r  ¿ no tanto ia 
idea del proyecto de l ey ,  cuanto la redacción del ar t í cu lo ,  
en el cual siente mucho que la comisión no se hubi era  unido 
al dictamen del Sr .  San M i gu e l ,  porque á su modo de ver  era 
una cosa muy sencilla.

A ñ ad e  que siendo el único objeto de la ley que  no se 
apremi e á los part ícipes legos,  ja única variación q u e  debe 
hacerse en el ar t ículo es s upr i mi r  la palabra hipotecaria,  p o r 
que,  como se ocupa en demost rar ,  tiene aqui  una acepción f o r 
zada , inversa , y cont rar ia  al objeto de la ley.

Se lee una enmienda del  Sr.  San Mi gue l  reduc ida  á que 
se s upr ima  en el ar t í cul o la p a l abr a  h i po t ecar i a ,  y se s us t i 
tuya la de carga ó pensión.

El  Sr.  L A N D E R O  dice que la comisión ha dado tal  i m 
portancia á la palabra hipotecaria,  que cree que el la es la que  
puede satisfacer de un modo fijo y cierto los deseos de los se
ñores Senadores.  Pasa á manifestar  la pr opi edad de la pala
bra  hipotecaria indicando que carga hipotecaria es lo mismo 
que deci r  aquel la carga que pesa sobre ia renta decimal  y 
solo sobre la renta de ci mal ,  y añ ade  que  pareciendo á la co
misión que la palabra hipotecaria rio expresaba bastante bien 
su o bj e to ,  ha añadido la palabra e x c l u s i v a m e n t e ,  de manera  
que si algún a rgument o podia hacerse es por qu e  rio habia ne
cesidad de añ a di r  este adverbio.

E x p r es a  por úl t imo que la comisión no encont rar í a i ncon
veniente  en que se sus t i tuyeran otras pa l abr as ;  pero que la 
razón por  que  sostiene la pa l abra  hipotecaria es porque su o b 
jeto es ha bl ar  de aquel las  cargas que afecten excl us i vament e 
á la cosa con absoluta separación de la persona.

Se v ue lve  á b e r  la enmi enda del  Sr.  San Mi gu e l .
El  Sr.  S A N  M I G U E L ,  á qui en se concede la pa labr a 

para apoy.ar la,  dice que  nada t iene que  e x po n e r  sino que se 
refiere á lo que habia manifestado.

Se pregunta si se torna en consideración,  y r esul tando que 
no por  25 señores de pie contra 23 s ent ados ,  se procede á vo
tación nominal  por no pasar la difcréftvia de t r e s ,  según pr e
viene el art .  119 del  r e g l a me nt o ,  y verificada esta da igual  
resul tado por 26 votos contra 24.

Se declara en seguida suf icientemente discut ido el a r t í c u 
l o ,  y puesto á votación es aprobado.

Lo es igual ment e el art .  2? después  d e  una b re ve  obser
vación del Sr .  marques  de Vi luma.

Dase cuenta del dictamen de la comisión encar gad a de 
informar  sobre el proyecto de ley r e l at ivo  á la construcción 
de un ramal  de camino d Bribiesca á Cornudi l l a .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  levanta  la sesión á las cu at ro  y 
cuar to , anunci ando la siguiente
Orden del día para la sesión publica del lunes  13 de J u 

lio de 1040.
Discusión del dic tamen de la comisión sobre la pr oposi 

ción de ley para que  se declare  beneméri tos  de Ja pat r ia  á los 
defensores de Roa y Na v a  de Roa.

Id.  del proyecto de ley sobre imposición de un a rb i t r i o  
para la construcción del camino de Bribiesca á Cor nudi l l a .

Antes de abr i rse  sesión se r e u n i r á n  las secciones para 
calificar la proposición presentada en la úl t ima por  el señor  
d u q u e  de Zaragoza, .

El P residente recomienda á los Sres.  Senador es  la pun tua l  
asistencia á la sesión del lunes p r ó x i m o ,  para q ue  puedan vo- 
taise en su t ot al idad los proyectos de ley que  aun ca r t een  de 
esíe requisi to.

CO NG R ESO  DE D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z

Sesión del d ía  1 0  de Ju lio *

Se abre á Ja una y diez minutos.
Se lee el acta de la an te r io r ,  y que da  aprobada ,
El  Congreso que da  enterado de que la comisión n om br a

da para i n f or mar  acerca del proyecto de ley sobre reedifica
ción de  pueblos incendiados por  las facciones ,  lia nombrado 
por presidente al Sr .  Mar t ín ez  de la R o s a ,  y por secre t ar i o 
ai Sr.  Catar  m e t í , y  de una eonumíracrorj  del Sr.  L l e r a  en 
que part ic ipa que  por  el mal estado d e  su sa l ud  no puede 
asistir a las sesiones.

Se procede al orden del día.
Se lee el proyecto de ley sobre la contribución de cuarteles de M adrid.
N o habiendo quien pida la palabra ep contra de ia to ta 

lid ad , se pasa á la discusión por ar tícu lo s, y  quedan aproba

dos sin ninguna los t res de que  consta la l e y ,  q u e  son romo  
sigue :

Ar t íc u lo  4? La cont r ibución conocida con el nombre de 
cuarteles de M a d rid  cesará de exigii.se desde el día de la pu
blicación de esta ley á lodos los pueblos de la circunferencia 
de esta corte eh que se paga actualmente.

Art .  2? Los impuestos sobre el acei te,  vino y  azúcar  que 
se cobran por la misma contr ibución en el casco de  esta corle 
cont inuarán exigiéndose por ahora hasta que se ar regl en defi, 
ni t ivainente los derechos nacionales y arbi t r ios  municipales 
que  deben adeudarse en todos los ar t ículos  que se introducen 
pdra el consumo.

Art .  3? Las cant idades que  adeuden los pueblos por atra
sos , y que se devenguen hasta la publ icación de esta lev , se 
r ecaudar án é ingresarán en el tesoro públ ico por las realas 
establecidas.

Se abre  discusión sobre el proyecto de ley de redención 
de la regal ía de aposento.

Qu e da n  aprobados  sin discusión los ar t í cu l os  1?, 2? y o? 
que son como signe:

Ar t í cu l o 4? Se permite la redención de la regal ía de apo. 
sentó en papel de la deuda consolidada , según se acordó eu 
decreto de las Cortes  de 9 de N o v i em b re  de 4820.

Art .  2? El pago se hará en papel He ía deuda consolidada,
Art .  ó? El capi tal  de Rís redenciones se r egu l ar á  al res

pecto de un 4 por  100 de la renta a n u a l ,  conforme se dispu
so en Reales  resoluciones de 5 de J u n i o  de 1760 y 3 de Se. 
l iembre  de 1761.

Se lee el 4?, que dice asi :
A r t .  4? Los atrasos que  se adeuden por  esta misma renta 

cont inuarán cobrándose en metálico.
E l  Sr.  U D A R T Á  dice que  es muy ex t ra ñ o  que siendo es

ta una cont r ibución odiosa,  no se haya de hacer  ningún bene
ficio á los d u e ñ o s ,  y se les obl igue á pagar  los atrasos en 
dinero.

El  Sr.  B A L L E S T E R O S  dice q ue  la comisión no puede 
acceder  á los ruegos ded Sr. -U d a r l a ,  p o i q ue  seria una injus
ticia notable  que  ios (pie han sido morosos en el pago t uvi e
sen un beneficio (pie no han t« nido los que han pagado pun- 
tu al mente.

Sin mas discusión queda «aprobado el ar t ículo.
Se pro rede á la del pr oyecto de ley sobre ext inción de la 

manda pía forzosa.
No habiendo quien pida la pa l abr a en confia de la tota

l idad , se ab re  ia discusión por a r t í cu l os ,  y leídos los tres 
de (pie consta , quedan aprobados  en estos t ér mi no s:

Ar t í cu l o 1? Q ueda  s upr imi do en la Pe n í n s u l a ,  islas ad
y a c e nt e s ,  y eu las posesiones de U l t r a m a r ,  el impuesto que 
con el nombr e de M anda pia fo rzo sa  fue establecido por e| 
decri  to de las Córt- ,s ex t ra or di nar ias  de 3 de M ay o de 1811,

Art .  2? Esta snpresiou tendrá lugar  desde el dia de la pu
blicación de esta lev.

Ar t .  3? Los va l ores  devengados  hasta dicho día se recau
darán é i ngresarán en el tesoro públ ico por  las reglas esta
b l e c i da s , ad opt an do  al electo el Gobi er no las disposiciones 
1 onvenientes.

S e lee el proyecto de ley sobre la renta de la sal y  el 
Voto particular del Sr. M endiri que dicen asi;

Proyecto de ley .
Ar t ic u lo  1? El  Gobi er no res tablecerá los acopios de la sal 

en los pueblos que  se hal len d e n t r o  del r adio de seis leguas 
de la f ronte r a  de P o r t u g a l ,  y de las f ábr icas ,  l a g u n a s ,  po
zos ó charcas donde se forma ó fabrica ía sal.

Ar t .  2.  Los pueblos q ue  estén f uera  del radio marcado 
en el ar t í cu lo  an te r i or  se sur t i rán de los al fol íes  y toldos es
t ab l ec idos  por  la administ ración.

Ar t .  3 .  Cont i nu ar a  expandiéndose la sal al peso confor
me se ma n dó  por  el Real  decreto de 3 de Agosto de 1834, 
siendo la cant idad en vez de la fanega de 112 l ibras el qui n
tal  castel lano de 100.

Ar t .  4? El  precio de cada qui nt al  de sal será el de 40 rs. 
de vel lón al pie de la fábrica.

Ar t .  5? Los pueblos qu e  deban acopiarse por consecuen
cia de lo dispuesto en el art .  1? de esta ley ,  tornarán la sal 
de sus cupos precisamente en las fábricas ó alfolíes.  En el 
p r i me r  caso la pagarán solo á 40 r s . , y en el s egundo satisfa
rán ademas el costo de la conducción hasta el alfol í .

Ar t .  6.  E n  los pueblos que deben acopiarse se r epar t i r á 
el cupo que les haya correspondido ent re  todos los vecinos,  
inclusos los eclesiást icos,  mi l i tares  con residencia fi ja,  y ma
t r i c u l a do s ,  sin mas excepción que los pobres de solemnidad,  
bajo la base s iguiente : 50 l ibras  por  año á cada vecino:  25 
l ibras  por  cada y u n ta  de l a b o r ,  y 109 l ibras  por  cada 100 
cabezas de ganado.

E l  Gobierno cuidará sin embargo que  en la apl icación de 
esta base se tenga la debida consideración respecto la di ver -  
sidatl del consumo de sal por  los ganados según ]a diferencia de los países.

A r t .  7? Sin perjuicio de lo pr eve ni do  en el a r t í cu lo  an
t e r i o r ,  que dan  facul tados los ay nn l amu utos de los pueblos 
acopiados para  establecer  toldos á cargo de personas de sil 
confianza,  donde se venda al contado y en pequeñas fraccio
nes la sal que  necesi ten los vecinos absolutamente p o l m s ,  los 
j or na l er os  y Sos demas que por  su escasa for t una  no están en 
disposición de pagar  de una vez la sal que  les corresponda en el «acopio.

Ar t .  8? P a r a  la venta al menudo  podrán r eca rgar  al pre
cio de cada f racción de p e só la  par te  proporcional" q u e  cor
responda por  razón de m e r m a s ,  a lq ui l er  de local ,  gastos del 
peso,  y premio del  e x p e n d i o ,  publ icando an ua l me nte  ia ta
rifa del  precio á que deba pagarse con dicho a umento  desde 
una a r r oba  hasta el cuar ter ón de la l ibra.

Ar t .  9? El  Gobierno formará las tar i fas  ó escalas conve
nientes para fijar el importe  de la conducción riel quintal  de 
Sal á ios alfol íes que deba añadi rse  al precio de 40 rs. se"u« 
el respect ivo punto de  expendió.  °

A r l a l o .  El  precio del qui nt al  4 e  sal que  se acredí te in
v e h i d o  en las salazones qitíj se ex por tan  según las reglas  es
tablecidas ac t ua lme nt e ,  ó que  el Gobi er no es tableciere , q u e
da reducido á 10 rs. vn.

Ar t .  41. Queda prohibida la venta de sal en las fábricas ,  
excepto para su exportación al extrangero en las habilitadas 
ó que se habilitaren para ello .

Art. 12. E l G obierno dispondrá lo necesario á la cjecu*



{ lon <!'* fsta 1*J* Y mient ras  se verifica la definit iva desi gna
ción de! copo de sal que de ban  rec ibi r  los pueblos acopiados 
por la base que establece el ar t .  6? , hará se les e n t re gue  la 
p a i t e  proporcional  correspondiente  á los cupos que tenían se
ñalados en 1 8 3 4 ,  sin per juic io de la compensación á que ba-  
va lugar,  y que tendrá efecto en la pr imera ent rega  siguiente 
se* un el r esul tado de aq ue l la  operación cuando por  el la les 
corresponda un cupo menor .

Voto particular del S r . M endiri .
Art ículo 1* El  Gobierno res tablecerá los acopios de sal 

en los pueblos según se hal laban antes  de la n ov eda d hecha 
por el ministerio del Sr.  conde de T o r m o .

Art .  2? Supri mi do.
Art .  3? Cont inuará expendiéndose la sal al p e so ,  confor

me se mandó por  Real  decreto de 3 de Agosto de 1834.
Art .  4? E l  precio de las 112 l ibras de sal será ei de 28 

reales vellorí al pie de fábrica.
Art.  5? Los pueblos en consecuencia de lo dispuesto en el 

art. 1 t tomarán la sal de sus cupos precisamente en las f á
bricas ó alfolíes.  En el pr i mer  caso la pagarán solo á 28 rs. ; 
y en el segundo sat isfarán ademas el costo de la conducción 
hasta el alfolí .

Art .  6? E n  los pueblos  se r epa rt i r á  el cupo que  les haya
correspondido entre los vecinos,  inclusos los eclesiásticos,  mi 
litares con residencia íi¡a y mat r i cu l ado s,  sin mas excepción 
que los pobres de s ol emn id ad ,  bajo la base s iguiente:  56 l i 
bras por cada ano á cada vecino:  25  l ibras por cada y unta 
de labor ,  y 212 por cada 100 cabezas de g a n ad o ,  c o m p u 
tando el m a y or  con el menor  en la maner a acostumbrada.

El Gobierno cu i dar á sin embargo que en la apl icación «Je 
esta base se tenga la debida consideración respecto de la di 
versidad del consumo de sal por  los ganados  según la di fe
rencia de los países.

Art .  7? Como está.
Art .  8? Como está.
Art .  9? Como es tá ,  con la d i ferencia  de las 112 l i b r a s e n

lugar  del q u i n t a l ,  y de 28 rs. en l uga r  de 40.
Art.  10. Como es tá ,  excepto  donde dice el q u i n t a l ,  que  

deberá decir  112 l ibras.
Art .  11. Como está.
Art .  12. Como está.

Puesto á discusión este voto p a r t i c u l a r ,  y  no habiendo 
quien tenga pedida la pa labra en contra,  se procede á la vo
tación y no se toma en consideración.

Se ab re  discusión sobre la tota . idad del proyecto.
Después de un br eve  discu i so del  Sr.  duq u e  de C o r  q ue  

no pudimos perc ib i r  y á que contestó el Sr.  Bal lesteros,  dijo
El Sr.  G I L :  Señores ,  el proyecto de ley q ue  presenta la 

comisión de acuerdo con el Gobierno lo miro yo como pobre,  
propio de un Gobierno d é b i l ,  an t i l ib  ral y aut ieconómico.  
P r o cu r a re  p r obar  los cuat ro  e x t n m o s  qne acabo de indicar .

P o h re  es y propio de un Gobierno d é b i l ,  porque el G o 
bierno por no saber  g u a r d a r  las minas de sal q u i e t e  obl igar  
á los españoles á que  la tomen por acopios.

E n  tanto es también injusto este proyecto en cuant o á que 
establece los acopios solo para los pueblos  que están á seis 
leguas de las fábricas;  ¿y que motivo hay para q ue  unos pa
sen por este gr ava men y otros no?

He dicho también que el proyecto es an t i l iber al  y creo 
muy fácil probarlo .  Yo no concibo que  por que  el Gobi er no 
hava j uzgado conveniente es tancar  la s a l ,  tenga que o b l i 
gar á c ua l qu i e r  p a i t i eu la r  á que lome sal :  el Gobi er no  habrá 
conocido que es conveniente estancar  la sal : yo no en t ro  en 
esta cuest ión;  peto si y o qui ero pasar  sin sal ¿ p o r  q ue  el Go
bierno me ha de obl igar  á t o m a r l a ?

Ul t imamente be dicho que era el proyecto ant ieconómico:  
para pr obar l o yo haré una pregunta á |a comisión:  esta es si 
cree que r ebajando el precio de la sal á 40 r s . , no siendo mas 
que 100 l i br as ,  saldrá mas cara ó mas bara t a que ve nd ié n do 
se como se ha hecho basta ahora á 52 rs. por  cada 112 l i 
bras   El silencio de la comisión me hace c r ee r  ó que no lo
sabe, ó que no q u i e t e  contestar.

De de ahora digo que la sal al precio de 40 rs. no dando 
m a s q u e  100 l i b r a s ,  será mas cara q ue  vendiéndose á 52 
por 112,  por que  los pueblos t ienen que  ir  á buscar  la sal á 
los al fol íes,  v en los portes han de gastar  mas q ue  la d i í e r en -  
cia que hay en t re  una ca nt idad  y otra.  Aqui  se verá  que  l e 
jos de hacer un beneficio á los pueblos  se les hace un p e r 
juicio.

El  Gobierno debe  p r o c u r a r  que  todos los pueblos  tengan 
la sal a un mismo p r ec i o ,  y para el lo debe conduc i r l a á ios 
alfolíes y  al l í  en t r egar  á cada p u e b l o  la par te  q u e  le c o r 
responda,  abonándole el precio del  por te  q ue  se r eg ul e  según 
las respectivas distancias.

E l  Sr.  B A L L E S T E R O S :  E l  Sr .  Gil  se ba opuesto á la 
total idad de este p r oy e c t o ,  y en el año 37 á fines de la le
gislatura ap ro b ó la mayor í a de aquel las  Cortes  un proyecto 
de ley muy semejante  á este. |

Todos  los sistemas que ha habi do respecto de la sal se 
han reducido al de administ ración y al de acopios:  para los 

0 contr ibuyentes tiene ventajas la admi nis t ración;  pero los aco
pios también t ienen las suyas.  L a  cuest ión que  el Sr.  Gil  ha 
movido de si es mas ventajoso para los consumidores  t ener  la 
sal á 40 rs. como dice el p r oy e c t o ,  ó tener l a á 52 como es
taba antes ,  no es de este l u g a r :  aqui  lo q ué  se vent i la es el 
precio que  ha de t ener  la sal , variado en te r amen te  el siste
ma que r ige:  á 40 rs. se vender á,  y después  los a y u n t a m i e n 
tos que qu i era n recoger la en la fábrica será de su cuenta  el 
por te:  el que no qui era  t omarla  en las fábricas la t en drá  en 
los allolíes inmediatos,  y eutoiices t iene que pagar  el i mporte  
de la conducción qne ha dé estar  a r r e g l a d a  por la escala que 
previene el ar t .  9?
 ̂ Dice S. S. que  es débi l  el Gobi erno por que no t iene lodos 
*os medios para corr eg i r  el f r a u d e :  el f ra ude  se comete con 
facilidad, pr inci pal mant e en la ray a de P oi t u g a l ,  desde donde 
cada uno ent ra  con uno ó dos ce le mi ne s ,  y en tan pequeñas  
porciones difícil es que se descubra.  P o r  eso el  Gobi er no ha 
dicho: Donde no hay salinas q u e . n o  pue de  cometerse f raude ,  
Jo me convengo con los valores  q ue  de la adminis t ración;  p e 
ro en los demas pueblos  don de  con faci l idad puede ha be r l e ,  
es npcesario es t ablecer  para ev i t ar le  el sistema de  acopios.

Deshechas a l gunas  equivocaciones  por  los Sres. Gi l ,  Bal les
teros y Mi ni s t ro  de  Ha ci en d a  ,

El Sr. V IA D E R A  en un extenso discurso manifestó que

estaba en t er ament e  conforme con la calificación que bali ia h e 
cho el Sr.  Gil  del  proyecto que se di scut e,  tanto mas,  cuanto 
que estaba convencido de qne la ut i l idad y  conveniencia p u 
blica condenan el estanco de la sal , y añadió  ent re  ot ras o b 
servaciones que deber ía  ser mas bajo el precio de la s a l ,  v 
de este modo se haría un beneficio á los puebl os ,  y los v a l o 
res de la renta serian los mismos por razón del  ma yor  c o n 
sumo

E! Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Desde luego convengo 
con el Sr.  Y i a d e r a  en q ue  la conveniencia de los p a r t i c u l a 
r es ,  que no s iempre es la públ ica , se obt endr í a haciendo r e 
baja en el precio de la sal ; pero no puedo conveni r  en que 
haciéndola,  produzca esta renta  los mismos va l or es ,  porque 
los consumos t ienen sus l ímites;  y sobre todo de la sal no se 
consume mas que  lo necesar io ,  porque no es un ar t ículo cuyo 
consumo pueda l levarse al extremo.  Si S. S. encuent ra  algún 
medio de s upl i r  el déficit que hay ó el que  r esul tar ía  de po 
ner  ese ar t í cu lo  á mas bajo prec i o,  desde luego el Gobierno 
no t iene inconveniente ex adoptarlo.

Creo pues que los argumentos  que el Sr.  V i a d e r a  ha he
cho no deben s er vi r  para  hacer al teración ninguna en el pro
yecto de ley que se discute.

Se suspende esta discusión para vot ar  la ley de c o n t r ib u 
ción e x t ra or di nar i a  de gue r r a  , la cual  que da  ap rob ada  en 
votación nominal por 110 votos contra 20.

El  Sr.  PftF.SI D E N T E :  Cont inúa la discusión pendiente.
El  Sr.  P E R P I N A  dice que habiendo contestado el s eñor  

Minis t ro de Hacienda de un modo concluyente á los argumeí i  
tos del Sr.  V i a d e r a ,  nada tenia que a ñad i r  la Comisioft; y sé 
l imi taba á insistir en su dictamen.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Autos de proce der  á la discusión 

t iene ¡a palabra el Sr .  Minis t ro de Gracia  y Jus t ic ia .
El  Sr.  Mi ni st ro  de G R A C I A  Y J Ü S Í t C l A :  El  cónsul 

de S M. en Bayona con fecha 7 del ac tual  da el p a r t e  s i 
guiente  :

El  general  conde de Ha r i spe  me acaba de pasar el d e s p a 
cho telegráfico que sigue:  Per pi ñan 6 de J u l i o  á las nueve 
de la noche . r=El  prefecto de los Pirineos or ienta les  al tenien
te general  conde I lar ispe . — Cabrera  acaba de e n t r a r  en F r a n 
cia con 50 hombres.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se procede á la discusión por  a r 
tículos.

Qu ed an  aprobados  sin ninguna los 12 de que  consta 
la ley.

Se lee el proyecto sobre el desestanco de la a l magr a.
Abi er ta  discusión sobre su t o t a l i d a d ,
E l  Sr.  C A B A i N I L L A S  manifiesta qne  no cree pr opi o de 

los presupuestos  este proy ecto de ley.
El  Sr.  Mini st ro  de H A C I E N D A  dice q u e  en efecto no 

parece este proyecto propio de la ley q u e  se di scut e;  pero 
que se presentó ent re  ot ras reformas que se propusieron al 
t iempo de present ar  los presupuestos  actuales ;  y qu e  no hay 
inconveniente en que  vue lva  á la comisión por  ser cosa que  
no influye en el presupuesto.

El  Sr.  ABALLE en nombr e  de la comisión r et i ra  el p r o 
yecto*

El  Sr.  M E N  D I Z  A B A L :  Aprovecho esta ocasión de h a 
l larse  presentes los Sres.  Minist ros para d i r i g i r  una i n t e r p e 
lación al Gobierno.  P o r  la lec t ura  del par te  del  cónsul de Ba
yona se ha enterado el Congreso de. |qiie C ab re ra  ha e nt rado 
en Fr anc ia  con los restos de su ga vi l l a;  de modo qite pode 
mos c ons i der ar  pacificado el reino. Desearía saber  si el Go- 
bi erno de S. M.  antes  de q ue  9e concluyan los t rabajos  de la 
presente l egislat ura , éstá en disposición de pr esent ar  al C o n 
greso el proyecto de ley relat ivo á las recompensas que  la na
ción debe al ejerci to por  el ar t .  Í 3  de la ley de 2 4  de O c 
t ub r e  de 1835.

El  Sr.  Minis t ro  de G R A C I A  Y  J Ü S t t C Í A :  E l  G o b i er 
no, sin necesidad de exci taciones de ningufl genero,  nada d é 
j a l a  por  hacer  para p r e m i a r  al val iente ejérci to español .  F.n 
cuanto á la interpelación , el Gobierno la ha oído y contestará.

Se lee la s iguiente proposición incidental  del  Sr .  Qui jana .
Pi do al Congreso se s i rva  d ec l ar ar  que la discusión a c o r 

dada por secciones en el pr esupuesto de gastos se ent enderá  
por  capí tulos  -en el de ingresos sin perjuicio de vo t a r  por  a r 
tículos.

El  Sr .  Q U I J A N A  la apoya br ev e me n te ,  haciendo ver  la 
necesidad que hay de ace l er ar  la discusión de este asunto , y 
del modo que  pr opone  cree que se conseguirá la mas pr onta  
discusión.

L e i d a ,  fue tomada en consideración.
El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  S eñ o r e s ,  el presupues to que  se 

discute ¿es para 1840 ó para 1841? ¿Se quiere  q ue  sea para  
este año? ¿Puede  el Gobi erno compr omet er se  á q u e  votando 
una autorización pueda pl ant ear  el presupuesto? P o r qu e  la 
proposición del  Sr .  Qui j ana  quiere  deci r  esto. E n  estas cosas 
vale mas ser f ranco y decir  v e r d a d :  ¿ p o r  qué  no se dice,  
queremos  que  el Gobi er no sea aut or i zado para pl ant ear  los 
presupuestos? Yo hubi era  sido acaso el pr imer o que  hubiera  
dado mi v o to ,  si se hubiese dicho desde los pr imeros dias de 
la l e g i s l a t u ra ; para que en 1840 pueda la nación d i s f r u t a r d e  
los beneficios de  las mejoras  que ha becho la comisión de P r e 
s u pue st os ,  es preciso que se autor ice al Gobierno.

De este inodo repi to que  hubi er a dado mi vot o;  pero 
sometidos á discusión , t ienen que ser una  v e r d a d ,  ó una men 
tira.  E n  los dias anter iores  se presentó ot ra  proposición por 
el Sr.  Q u i j a n a : después  se presentó ot ra  por un Sr.  Di pu
tado. El  Congreso ha visto que  los que  se s ientau en estos 
ba ncos ,  teniendo en su nimio no solo el prolongar  la discu
sión y l levar la  á un e x t r e m o ,  pero el  de poner en c o n t r a 
dicción manifiesta á los q u e  gr i t aban a lgún dia sobre la nece
sidad del examen minucioso de presupuestos,  esos hombres  
que  se presentan en estos bancos se han presentado con mo
d e ra c i ón ;  y si se quie re  una p r u e b a ,  la discusión de hoy lo 
manif iesta ,  en que  se han a pr ob ado  cuat ro l e ye s ,  las cuales 
hubiesen tal vez empl eado a l gunas  sesioues.

S. S. pasa á hacer  o t ras  ref lexiones,  achacando el r e t ar do  
de la discusión de presupuestos á d a  discusión prol ongada á I 
que  dió l u y a r  el p i oyect o de ay u n t a m i e n t o s , y concl uye d i r  
ciendo que  es necesario que el pais sepa que son una v e r d a d  
los presupuestos  y  no una ment i ra  , y asi qué  si el Gobi er no 
cr ee  que puede p la n te ar  en alguna par t e aquell«is mej oras  qué '  
sean f avor abl es  al pa i s ,  que  lo d i ga ,  y se haga una proposi 
ción incidente para que se a ut or i ce  ai Gobi er no i fin d e  q u é  
fos ponga en planta.

E l  Sr.  Minis t ro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Un i ca me n te  
me levanto para que sepa el pais lo que  qu i e re  el Sr.  Men* 
d i z a b a l ,  y lo que  es ve rda d y es ment i ra .  El  Sr.  Me nd i za ba l  
acaba de hacer  un cargo á la mesa y al C ongr es o,  no al G o 
bierno ; pero de paso se lanza á este , y la buena fe de S. S. 
le ha becho decir  que se ha dado preferencia  á la ley de a y u n 
tamientos postergando la de presupuestos,  para d a r  á e n t ende r  
con esto lo poco que les importa  á los Di put ados  los i n t e r e 
ses del pais. S¡ yo quisiera .entorpecer la discusión d a l i a  a l 
guna extensión á eso;  y se vería que al Sr.  Mendi zaba l  le 
ha engañado su buena fe. É l  misino dia que se const i tuyó el 
Congreso fue presentada la ley de presupuestos;  si la comisión 
ha necesi tado el t iempo necesario para da r  el dic tamen cual  
era d i g n o ,  por esto no se puede hacer  un cargo. E n t r e  t anto 
sepan los pueblos que no ha habido esa postergación;  que  lo 
que ha habido es el órdtui n a t u r a l ;  esto es la v e r d a d ,  lo co n 
tra ti o no lo es.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L  dice que  lejos de su ánimo ha es-* 
tado el hacer  un cargo á la mesa:  que lo que ha dicho es qne  
de be  cont ri bui r  el Congreso á fin de que el pais no diga que 
son una ment i ra  los presupuestos;  y qne ha añadi do que si el 
Gobierno se compromet ía  á hacer  las reformas q u e  habían si
do ya a p r o b a d a s ,  mejor  seria d a r l e  una autorización.

Manifiesta en seguida que  el Mi nis t ro de Hacienda an te 
cesor del actual  no cumpl ió con su d e b e r ,  pues que no hizo 
las rebajas  que debia , y qué  si hubiera presentado el p r e s u 
puesto á pr incipió de año,  hubiese habido l ug a r ;  ó en su d e 
fecto hubiese presentado una autor izaci ón,  y asi el pais h u 
biera disf ru tado los beneficios.

Él  Sr.  Minis t ró de GB AGÍ A Y J U S t l C Í A  : Ño he e n 
t rado en el fondo de la discusión . ni r r,cíulzo ni ap rue bo  Us 
razones de S. S. Medi an t e  á lo que ciijo qué Se había fl uir» 
preferencia a la ley de avunt ami t  u t o s , qui tándosela á la de 
presupuestos;  por eso me levanté y respondí  á S. S. para que 
los pueblos sepan la verdad.

Después ha dicho S. S. qué el Minis t ró  de Hacienda que 
precedió al que ac tua l me nt e  desempeña ese cargo fal tó á su 
deber.  Yo r ealmente no venia p r epa rado  á r esponder  á c a r 
gos de un e x -M i n i s t r o  contra otro ex-Mi ni st ro .  Lo que digo 
es que  si el Gobierno presentó el proyecto de autorización de 
ayunt amient os ,  fue precisamente para gáriar t . empo á fin de 
que  no faltase paró discut i r  los presupuestos ; si el fin no se 
consiguió no t uvo  la culpa el Gobierno.  8. S. sabrá en la p a r 
te qu e  puede estar*

Después ha quer i do  S. S. que se hubiese presentado la ley 
de presupuestos  por medio de una autorización:  si se hub ie
se hecho asi ,  no hubiera  habido oídos para ói r  al Sr.  M e n d i 
zabal :  entonces sí que se habría dicho que los presupuestos 
eran una m e n t i ra ,  y que se estaba engañando al país.

El  Gobierno t uvo  razones para no presentar  tal a ut or i za 
ción ; ahí están,  que  se examinen.  Per o ló que rio hizo el G o 
bierno pudo hacerlo el Sr.  Mendizabal  en su ceío;  podía h a
ber presentado una proposición pidiendo que por  medio de 
una autorización pasara la ley de presupuestos;  pero el G o 
bierno presentarla no,  en ot ra ley cualquiera  lo b a r ia ;  pero 
en esta no. El  Sr. Mendi zaba l  l leno de buena f e ,  sino qne  
esa misma buena fe le engaña algunas  veces ,  hace car-jos que 
se convier ten cont ra S. S.: finalmente respecto á lo que se ha 
dicho de la ley de ay untamientos;  la milpa no es del Go-  
biefno; está en otra parte.

El  Sr.  Q U I J A N A  lamenta que  una proposición presen
tada con el mejor  c e l o ,  haya dadó l ugar  á p r omo ver  una 
cuest ión hasta cier to punt o desagradable.

Dice que su objeto no ha sido sino el de p r o c u r a r  que  esta 
discusión se acelere  ló mas posible ,  á fin de que puedan hacer 
se las reformas que  tan necesarias s o n ;  y  que t ra t ando de 
discut i r  los puntos que  contiene el presupuesto de ingresos de 
ot ro modo que como propone S. S. , no será mas que  di l a t ar ,  
y hay que t en er  en cuenta lo avanzado de la legislatura.  P o r  
lo tanto ru^ga al Congreso se s i rva a pr ob ar  la proponr ion.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión por  un 
momento pa t a  votar  las leyes que  se han aprobado esta ma
ñana.

F ue ro n aprobadas  las s iguientes :
1? Sobre contr ibuciones de cuarteles.
2* Regal ía  de aposento.
3* M a n d a  pia forzosa.

Al  ponerse á votación la relat iva á la renta de la sal , i  
petición de varios Sres.  Diputados  se acordó que fuese nomi
nal la votación,  y ver i f i cada ,  resul tó que di jeron sí 81 y 2 9  
que  no;  por consiguiente no hubo votación.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay n úmer o suf i ci ent e ,  no 
hay votación;  mañana se votará esta ley. Cont inúa la discu
sión pendiente.

E l  Sr.  A l L L O N  dice que desea qué de ningún modo se 
detenga la discusión de presupuestos,  y asi ent iende que  estas 
proposiciones incidentes la det ienen mas.

Se opone á la proposición porque hay capí tulos  en el pre* 
supuesto de ingresos que  abrazan muchos  ob j e tos ,  y estos no 
pueden de ninguna manera discutirse á la vez ,  y añade  que no 
e s c u l p a  de la comisión ni de la mesa el r e t ar do que se ha 
ex per i men tado  en esa discusión,  sino q u e  solo ha sido por  el  
mal  modo de presentarlos.

El  Sr.  S A N  M I G U E L  manifiesta que  no se hace uil e x a 
men detenido en los p r es upu es t os ,  ni se cu mpl e  con lo q u e  
pr evi ene  la Const i tución;  y  asi que  ó deben examinarse s e
gún c or res pon de ,  ó no e x ami n a r l o s ,  pues del modo que  se 
está haciendo no se c umpl e  de modo a lguuo con el a r t í cu l o  
const i tucional .

A petición del  Sr .  Sancho se lee el ar t ículo á que  se re» 
fiere el Sr.  San M i g u e l ,  que  dice asi :

Art .  72. T o do s  los años presentará el Gobi er no  á las C o r 
tes el presupuesto general  de los gastos del  Estado para el  
año s i gu i en te ,  y el plan de contribuciones y medio para l l e 
na rl as ;  como asimismo las cuentas de la recaudación é i n v e r 
sión de los caudales públicos para su examen y aprobación.

El  Sr .  G A B A N I L L E S :  M e  a l egr o que  se haya leido ese 
ar t í cu lo  de la Consti tución , pues no exige ese examen m in u
cioso q u e  se supone,  y  caba l me nt e  me iba á a p o ya r  en él. C o 
nozco q qe  seria ventajoso el examen detenido,  por mas q ue  la 
Consti tución no lo exprese.  P. ¿o yo pr eg u nt o ,  ¿ h a  podido h a 
cerse eso en el d i a ?  Q n e  no ha podido hacerse es claro.  ¿ Y 
se puede h a c e r ?  E l  Congreso di rá  si se puede verif icar  con 
los deseos que todos tenemos de q ue  se co nc l uy a cuanto an
tes 1» legislatura .  Q ú e  no pudo hacerse lo pr ueb a la histo
ria exacta de este negocio. Apena» se reunió el Congreso se



presenta ron los presupuestos , y ie nombr ó una comisión com
puesta de 35 indiv i duos ,  y l lamo la atención del  Congreso 
sobré e l ' n úm er o .  T en g o  el honor de ser i n d i v i d u o ,  y se muy 
bien del modo que la comisión ha t ra ba j ad o  en este negocio. 
Se divid ió en secciones,  y cada una se encargó de uno de 
l e  seis ministerios? se ocupó del examen (pie correspondió a 
ca da una , con la mayor  ac t ividad , sin perdonar  t i empo,  pa
ra p res en t a r a!  Congreso sus t raba j os ,  como ha visto;  asi no 
puede decirse que ha habido retardo.  P o r  todas estas razones 
y o  apruebo la proposición del  Sr. Qui jana.

El  Sr. P E R P I Ñ  A dice que ei objeto del Sr.  Qui jana fue 
acelerar  la discusión de presupuestos;  pero que  la proposi 
ción pr es en t ada  por  S. S. mas bien lo ha entorpecido.

Cree  que el Congreso no debe a p r o b a r l a ,  porque en el 
p resupues t o de ingresos hay objetos sumamente heterogéneos,  
y  de ningún modo pueden discutirse á la vez;  y por úl t imo,  
ent iende que hay poca diferencia ent re  discut i rse,  como dice 
«I Sr .  Qu i j ana  , ó de la manera con que está present ado el 
dictamen.

E l  Sr.  S A N C H O  contesta al Sr. S. Miguel  diciendo que la 
Const i tución no dice lo que cree S. S. , pues únicamente p r e 
viene que se e x a mi n e n ,  y esto no da á en tender  que sea con 
ana  minuciosidad tal que se ocupe un t iempo inmenso en ello.

Hace ver  que en Franc i a y en los demas países que  se 
r i gen por las mismas formas que aqui  , no empl ean tanto 
t iempo como se cree en discut i r  los presupues tos ,  y para 
p ru eb a  de el lo es que en Fr anc ia  en ocho sesiones , ó por m e 
j o r  decir  , en ocho ratos  de esas sesiones , se ha discut ido el 
presupues to de gastos,  y en una sola sesión dos presupuestos 
de ingresos;  y eso es que  la Const i tución de aquel  pais manda 
lo mismo que la de aqui  respecto á ese asunto.

Decl arado el punto suficientemente discut ido , se pone á 
votación la proposición , y fue aprobada.

Se pregunt ó al Congreso si se pror ogar i a la sesión , y r e 
solvió que  no.

Se dio cuenta  de que  la comisión encargada de e x a mi n a r  
el  proyecto de ley sobre indemnización á los par t íc ipes  legos 
había nombr ado por  su presidente al Sr.  M a r t í n e z  de la R o 
s a ,  y secretario al Sr.  Pacheco.

É l  Congreso quedó enterado de un oficio del Sr .  Vi n as  
en que par t ic ipaba q ue  no podía cont inuar  asist iendo á las se
siones por hal larse enfermo.

Lo quedó también de otro del  Sr.  R o y o ,  en que avisaba 
lo mismo.

Se mandó i mpr imi r , anunci ándos e qu e  se señalar ía dia para 
su discusión, el dictamen de la comisión de Presupuestos  sobre 
el de la Casa Real  perteneciente al minister io de Estado.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  M a ñ a n a ,  en v i r t u d  de lo que 
p revi ene  el r e g la m en to ,  se discut i rán los dictámenes de la co
misión de Peticiones:  en seguida cont inuará  la discusión peu-  
diente  sobre el presupues to de ingresos y demas asuntos se
ñalados .  Se levanta la sesión. \

E r a n  las cinco y cuarto.

MADRID 10 DE JULIO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de los registros y denuncios de minas admit idos  

do ra n te  el mes de Abr i l  i i l t imo en las di ferentes  inspecciones 
de distr i to y gobiernos polít icos de provincia que  á c ont inua
ción se expresan.

IN S P E C C IO N  DE G R A N A D A .

Regis tros .
U n a  mina p l omi za ,  s ierra A l m a g r e r a ,  ba rr an co  de P a 

lomas,  termino de C u e v a s ,  La  úl t ima,  por  D. Mi gue l  Sánchez 
Gr is  , en i?

Ot ra  i d . ,  s ierra id . ,  barranco P i ñ a l b o ,  termino id . ,  San 
Simón , por Ped ro  Gil  , en i?

Ot r a  id, ,  ba rr anco P i n a l b o ,  t er mi no de C ue va s ,  E s t r e 
l l a ,  por  J u a n  Z u r a n o ,  en i?

Ot r a  i d . ,  cerro del Mo nj e ,  termino de P ul p i  , San L o 
r e n z o ,  por  P e d r o  Gil , en 1?

Ot r a  i d . ,  s ierra A l m a g r e r a ,  b ar r an co  Jaroso,  termino de 
C u e v a s ,  P or  si acaso,  por D. José Ramón F e r n a n d e z ,  en i?

Ot ra  i d . ,  calar  de A d r a ,  término de A d r a ,  jVfocbuelo, 
p o r  D. Cayet ano Mcj ía  , en

Ot ra  id. ,  id. , i d . ,  Santa B á r b a r a , por  Francisco Sánchez,  
en 1?

Ot r a  i d . ,  bar r anco de la R a j a ,  término de C u e v a s ,  La  
Cul ebr a  , por Diego Gómez , en 1?

Ot ra  i d . ,  barranco del  G a r r a b i c o ,  t é r mi no de C u e v a s ,  el 
T r i u n f o  , por el mismo,  en 1?

Ot r a  i d . ,  barranco Fr anc és ,  termino d e  Cuevas,  San Ge
r ó n i m o ,  por  Bar tolomé Sa l as ,  en 1?

O t r a  id. ,  cerro G o r d o ,  término Sor ba s- f ra nco ,  San M a r 
t i n ,  por  M a r t i n  Gonzál ez ,  en 1?

Ot r a  i d . ,  barranco F e r n a n d e z ,  t érmino de  C u ev a s ,  P e n 
s ami en t o,  por D. Vi cent e J iménez  G ra d i a d o s ,  en 1?

Ot ra  i d . ,  j unt o el a l t o ,  término de V e d a r ,  San J o s é ,  por  
D.  S a l v a do r  de Ci nt as ,  en 1?

Otra i d . ,  risca de J u a n H a r t e r o ,  término d e V e d a r ,  M on-  
s e r r a t , por D. J u a n  R a mó n M a r t í n e z ,  en i?

Ot ra  id. ,  i d . ,  id . ,  San J u a n ,  por  D. J u a n  José Ga rc ía ,  
en 1?

O tr a  i d . ,  barranco chico del  F r a nc é s ,  término de Cuevas,  
C r u z  de M a y o ,  por  M a r t i n  A l a r c o n ,  en 1?

O t r a  i d. ,  hoya alta , t ér mi no de B a c a r c s , De se ngañ o,  por  
Ambr osi o V i t a ,  en 1?

0 t  ra i d . , ba rranco Pinalbo de la U m b r í a  , término de 
C u e v a s ,  San J u a n  de Dios,  por J u a n  Ga rc ía  N a v a r r o  , en 1?

O t ra  plomiza , puntal  de M o r a ,  t é r mi no  de C u e v a s ,  San 
M a  reos ,  por D. Bonifacio de C r u z ,  en 1?

Ot r a  i d . ,  barranco J ar os o de la U m b r í a ,  t ér mi no i d . ,  San 
C a n u t o ,  por D. Cecil io G u i l l e n ,  en 1?

O t r a  id. cabezo del  barranco P i na l b o ,  término de id. ,  
San Ni co l ás ,  por D. Luis  C o b o ,  én 1?

O t r a  id . ,  ba r r anco Jaroso  del  M a r ,  término de i d . ,  San 
jbs ié,  por  D. José G o n z á l e z , en 1?

Ot ra  i d . •, loma divisoria cGl Pi na l bo y F e r n a n d e z ,  t é r 
mino de id. ,  la Sur iana ,  por D. Antonio Pe re l l ú  , en 1?

Ot ra  i d. ,  barranco de F e r n a n d e z ,  t érmino de Cuevas,  
P e r a l t a  , por  D. Fe rmí n Per al t a  , en 1?

Ot r a  id . ,  b a r r a n c o  de Y e g üe ro s ,  término de C u e v a s ,  La  
R o s a ,  por Bernabé P e r e z ,  en i?

O* ra i d. ,  id. ,  Angel es ,  por Pedro  Mar t í nez  Soler,  en 1?
Ot ra  i d . ,  salida del barranco P i na lbo ,  término de C u e 

v a s ,  la T onl a  , por D. Antonio A b e l l a n ,  en 1?
Otra id . ,  Venlosi l la  , té rmino i d . ,  la Gl o r i a ,  por D. Diego 

Bravo Abel lan- ,  en 1?
O t r a  i d . ,  barranco de la T o r r e ,  término de C u e v a s ,  g e

neral  M i n a ,  por D. Tomas  N a v a r r o ,  en 1?
Ot r a  id. ,  cabeza del Alcor ,  término de C u e v a s ,  Dulce

P a t r i a ,  por Francisco C a n o ,  en 1?
Ot r a  id . ,  cerro del A l m i re z ,  término de O l u l a ,  P r o g r e 

so,  por D. An dr és  E s p e j o ,  en 1?
O t r a  id . ,  cerro de la G r a n j a ,  término de  L u ca r ,  la T r e 

m e n d a ,  por  D. Andrés  Espej o , en 1?
Ot ra  i d . ,  cuesta de L a m e d o r e s ,  término de O l u l a ,  C a-

l ipso,  por  el mi smo,  en 1?
Ot ra  i d. ,  barranco del Hospi ta l  , término de C ueva s ,  San

Miguel  , por  Alfonso F e r n a n d e z  , en 1?
Ot ra  id. , barranco de la S i m a ,  término de C u e r a s ,  San

R a m ó n ,  por el mismo,  en id.
Ot ra  i d . ,  cerro de la H i g u e r i l l a ,  término Al banch el ,  

San I ldef ons o,  por  J u a n  P e d ro  G a r c í a ,  en 1?
Ot ra  i d . ,  cerro de Ni mar ,  t ér mi no de B aca re s ,  Nues t ra  

Señora del Refugio , por  Ignacio Rebol l oso ,  en 1?
O t r a  i d . ,  punta arr iba del barranco P i n a l b o ,  término de 

C u e v a s ,  Caca r u ec a ,  por D. J u a n  R odr i gue z  , en 1?
O t r a  id., ce rro  de los L o bo s ,  t é r mi no  de S o r b a s ,  Con

cepci ón,  por D. Diego Antonio V i d a l ,  en 1?
Ot ra  id . ,  i d . ,  Nues t ra  Señor a del  P i la r ,  por  D.  J u a n  

Solano N a v a r r o ,  en 1?
Ot ra  i d. ,  i d . , i d . , San R a f a e l ,  po r  José  N a v a r r o  R a 

mos ,  en 1?
Ot ra  id. ,  i d . ,  id . ,  Santa T e r e s a ,  por  D. Antonio M a r í a  

F i gu er as  , en i?
Ot r a  i d . ,  id. ,  id. ,  Santa  R i t a ,  por  D. G u i l l e r m o Rui z  

P e r e a , en 1?
Ot r a  i d. ,  barranco ir l t imo de los J a r a l i c o s ,  término de 

P u l p i ,  V i r g e n  del R os ar i o ,  por  Franc i sco Per ez  Mar t í nez ,  
en 2.

Ot r a  i d . ,  barranco del Acebnche q u e m a d o ,  t érmino de 
C ueva s,  Santo Cristo del  V a l l e ,  por  José  M á r q u e z ,  en 2.

Ot ra  plomiza,  bar r anco del  Ho spi t a l ,  t érmino de Cuevas,  
Ote lo , por  D. P e d r o  Sánchez G u e v a r a  , en 2.

Ot ra  i d , , Aguas  vert ientes  de Pue r t o  Coche , término de 
id. , la Cons t ante ,  P o r  D. José Gómez , en 2.

Ot r a  i d. ,  barranco de la A r t e s i c a , t érmino de Cuevas,  
el R e t i r o ,  por el mi smo,  en 2.

O Ira i d . , barranco i d . , id. , la I n f a t i g a b l e , por  D. An dr és  
Alarcon Gómez , en 2.

Otra  id. ,  ba rranco de la I ns tancia ,  t érmino de Cuevas,  
Ba l les ter os ,  por D. Francisco Gómez G i l ,  en 2.

Ot ra  i d . ,  Aguas  ver t ientes  de P u e r t o  C o c h e ,  término d e  
C u e v a s ,  el S oc or ro ,  por  el mi smo,  en 2.

Ot r a  i d . , barranco de las P a l o m a s ,  término de Cuevas,  
Santa A n a ,  por D. M anu el  P i n e r o , en 2.

Ot ra  i d. ,  i d. ,  i d . ,  San Lo re nz o ,  por  D. Lorenzo Cacha,  
en 2.

Ot r a  i d . ,  cabezo de la J a r r a ,  t érmino de V e l ez  R ubi o,  
Acaso,  por D. J u a n  Baut is ta Al arc o,  en 2.

O t r a  i d . , i d . , id. , la Rosa , por  D. Mi guel  J i méne z , en 2.
( 5 e  continuará .)

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  10 á las tres de la tarde .

E F EC T O S  PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libref á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por t ad or  dei 5 por 100 ,  2 6F , cinco dieziseisa- 

vos y 26 ^  con cu pones al contado:  26 siete dieziseisavos ,
•f, nueve dieziseisa vos , cinco dieziseísavos,  t rece dieziseisa- 
vos,  -§ y 2 6 |  á v, f. ó vol. y f i rme:  28,  2 7 £ ,  •£ y 27 á v. f. ó 
vol.  á pr ima de F y i  P01’ 100 con cupones.

Inscripciones en ei gran ¡iLiro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del 4 por 1 0 0 , 0 0 .
V a l e s  Real es  no consol idados,  13 al co nt ado:  12 á 40 d. 

í. ó vol.  y firme.
De uda  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
I dem sin in t erés ,  6 un dieziseisa v o nuevas  al contado:  6£,  

6 y 6 un dieciseisavo á v.  f. ó v o l . : 6 y 6 |  id. á pr ima de £  
por  100 nuevas.

Acciones de i  banco español de San F e r n a n d o ,  00.
CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d ías ,  3 8 §  din.  C o r u ñ a ,  l ^ d i n .  d.
Par ís ,  1 6 - 6  din.  G r a n a d a ,  1-f- din.  id.

M á l a g a ,  J  á 1 d. 
S a n t a n d e r ,  4" á p a r  b. 

Al ic ant e  , f  á F d.  S a n t i a g o ,  1 |  4*
Bar ce l ona ,  á ps. f s . , § din. b. S e v i l l a ,  |  id.
Bi l bao ,  £  din.  d. Va l e n c i a ,  § b.
C á d i z ,  |  d.  Zaragoza* d.

Descuento de l e t r as ,  á 8 p o r  100 al  año papel .

A yuntam ien to  constitucional' de M a d r id .
Habi éndose  acudido ante el Sr .  alcalde const i tucional  de 

esta m uy  heroica vi l l a  D. Francisco E st r a d a  por  D. Pat r i ci o 
de O l a va r r í a  en sol ici tud de q u e  se reuniese el jurado para 
que  con a r reg l o ai ar t .  3? d e  la ley de 22 de M a rz o  de 1837 
declarase si podia ó no ser  ed i tor  responsable del periódico 
el Huracán  en atención á que por  el E xcmo .  Sr ,  gefe pol í t ico 
de  esta provincia se le había negado la habi l i tación para  d i 
cho objeto , procedió S. S. á c e l eb r ar  el sorteo de  los nueve 
jueces de hecho que  con ar regl o á la ley .debían c ompone rl e ,

y previas las formal idades  contenidas en la misma toi ó á los 
sugelos s iguientes:  D. Ri to G a r r i d o ,  D. J u a n  Bautista Alon
so,  D. P e d ro  P u l g a r ,  D. V e n t u r a  S ed año ,  D Nicolás Alonso, 
D. Francisco de ia T o r r e ,  D. José M a r í a  N o c e d a l ,  D. Ma
tías Angul o y D. José T o m é  y O n da r r e t a  , quienes en vista 
de los documentos presentados por el re ter ido O l a va r r í a  de
cl ara ron que tiene las circunstancias exigidas por  el ci tado ar
t ículo 5? para ser edi tor  responsable de un periódico.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I ^ N  v i r t ud  de providencia  del Sr. D. Francisco Amorós y 
^  L ó p e z ,  magist rado honorario de la audiencia ter r i tor ia l  
de A l b a c e t e ,  juez de pr imera instancia de esta c a pi t a l ,  r e 
f rendada del escribano del numero D. Agust ín Seco, se vuelve 
á ci tar,  l lamar  y empl azar  á todos los acreedores á la d i mi 
sión de bienes hecha en 4 de Abri l  ú l t i mo por R amón Ries
go , para que se presenten por sí ó por  medio de persona coa 
poder  bastante á c e l ebr ar  junta  general  el dia 16 del cor
r iente á las nueve de su mañana en la posada de S. S . , sita 
en la cal le de San t i ago ,  núms. 7 y 9 ,  cuar to s egun do ,  coa 
expreso apercibimiento que de no verificarlo les pa ra rá  ente
ro perjuicio.

SUBASTAS.
D A R A  pago de acreedores  y gastos judic iales  se sacan á pú- 

blica subasta tres grandes  cuadros  de pinturas  en lienzo 
que r ep r e s e n t a n ,  el pr imer o de la escuela f lamenca,  un pais 
ca mp es t re ,  de tres varas ancho por dos y media de a l to ,  ta
sado en 500 rs. v i l ; el segundo el t r i unfo de la vigi lancia,  
de Carlos M ar a l i  , dos varas y  media ancho , por  una y me
dia de a l t o ;  tasado en 30 rs.' v n . , y el tercero de Solís , la 
Adoración de los R e y e s ,  de t res varas  menos cuar ta  en cua
d r o ,  tasado en 80 rs. vn. , los cuales se hal lan de manifiesto 
en el t al le r  y almacén de muebles  de ebanis ter ía de I). Pió 
A n a y u ,  cal le de J a c o m e t r e z o ,  núm. 53  n u e vo ,  piso bajo de 
la d e r e c h a ,  y para su remat e se señala la hora de las doce 
del dia 20 del  corr iente  en la audiencia  del t r ibuna l  mil i tar 
de esta plaza de Casti l la la N u e v a ,  Post igo de San Mar t i n,  
númer o 7 n u e v o ,  piso bajo.

BIBLIOGRAFÍA.

COLECCION LITOGRÁFICA
DE CUADROS

D E S .  m .
En la librería europea ele Demie-Hiclalgo y 

compañía, sita en la calle de la Montera, nú
mero 12, cuarto principal, y  en el almacén de 
estampas de Valle, calle cíe Carretas, frente 
á la de Majaderitosy se hallan de venta:

Colecciones completas l itografíeos de cuadros  del Real  
museo*de S. M. , ejecutadas en el Real  es tablecimiento l ito- 
gráfico por encargo del di funto Rey D. F e r n a n d o  v n  , y ba
jo la dirección de su pintor  de Cámara el Sr.  D. José de 
Madr azo.

Ca da una consta de tres tomos gr andes  encuader nados  á 
la holandesa.

Inút i l  es encarecer  tan magnífica como interesante  obras 
única en su género en E s p a ñ a ,  y que r ival iza con las dé pr i 
mer  orden de su especie publ icadas  hasta el dia en Eur opa,  
ent re las cuales  es ci tada en el cé lebre M an u al  de l ibreros 
de Brnnet .

T ambi é n hay colecciones completas  de vistas de Madr id  
y los sil ¡os Reales  de A r a n j u e z ,  el Escorial  y la Granja,  
en cuader nadas  en un tomo gr and e á la holandesa , y e jecuta
das en el mismo es tablecimiento por  igual  encargo.

Asimismo se venden estampas sueltas de ambas coleccio- 
nes , y otras muchas de interiores y v i s t as ,  en t re  ellas las de 
las funciones Reales  ce lebradas  en M a d r i d  con mot ivo de la 
j u r a  de la Pr incesa de Astúr ias  Doña M a r í a  Isabel  Luisa de 
Borbon , y varios ret ratos de diversas clases de las Personas 
Reales  y algunos célebres pers ona j es ,  e jecutados  por  los pr i 
meros profesores,  de la corte.

T am bi é n  se venden en la l ib r er ía  de De nné  Hi da l go  y 
compañía colecciones completas de t e x t o ,  números  y estam
pas sueltas del periódico E l  A r t i s t a , y dos colecciones com
pletas con todas sus es tamp as ,  una  de el las  m u y  bien encua
de rna da .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.  Se pon

d r á  en escena el d r ama  n u e v o ,  en cinco ac tos ,  t i t ul ado
E L  A R T E S A N O .

Se dará  fin con bai le nacional .

/


